
 



\¡§§§\
\§§

»§§§\
\\§§§§§§
§§§

\§§

§

§!§\)\)

§i

§N
i\

§§\
§§§
§eñ
§§.§§
D

§ }§

ta

§
s§

^§b§§

N

ta

\§
s§§

§
§

oGE
.o

{r,

.9aC:9oGL.
tlr,

.9.=E!,troL.

*F-
.. o

§G"§m
§§\

§
§

Nc§
\)¡§

N\
§\)

.§§

§
§

f\ 
\)

§§

\.\
\§§§§§\§i§\\§.§\\§\§a

\§
§\

§§§§§.§§§§§\§§§\§J§

N'§\$§§§
C

\§

§§^\s§

§§

e§§

u,r¡¡
ezÍ.H3üfi3P

 
r¡l

úrA
rq 

E
l

É
{ú

?EH
z

nfr
HZ)-l

)-l

\§\\§.§\\
c§§s§§'§v§)§§

N'c§§§
§

\)§§\§

§\§§

§§

§"ñ 
§

ñ\
§§-
.§§
§§

§§ñ§
§§x§§§"§§

ñ§ 
§

JF
§ 

s

o§§
E

,q 
§-

J§ 
\

=
 §N

 
§

d §\ 
§

H
 §q 

§

z:§§:
f §§ 

§

É
 

ó\ 
§

? §§ s
É

, ry § §
I\-vr

=
§§ 

ñ§
6 § § s§
Í 

§§§ 
§ 

§

u7§I.s§

§§ 
§§

§§ 
\o

§D
§ : 

§
"\t]/ 

N
§\§" \ 

"C
 §

E
tr

<
C

I3

H
§§

JÉt¡¡
2t¡¡
o





VLADIMIR ADRIAN EGOAVIL RICALDI

El Consejo Universitario en sesión  del 14 de marzo del 2025 acordó conferir el título profesional de

Licenciado en Administración

egresado de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, Programa de estudios de Administración y Sistemas aprobado en 
acto académico el 04 de febrero del 2025.

Por tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal y se le otorguen los derechos que las leyes de la nación 
los acuerdan.

a favor de:

_______________________________________
Doctor Aguedo Alvino Bejar Mormontoy

Decano

____________________________________
Doctor Fredi Gutierrez Martinez

Rector

Dado y firmado en Huancayo, 14 de marzo del 2025.

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDESEN NOMBRE DE LA NACIÓN

____________________________________
Doctor Pierre Chipana Loayza

Secretario General
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Original

_________________________________________
Doctor Pierre Chipana Loayza

Secretario General

NÚMERO DE DIPLOMA 00001876T

El presente diploma y las firmas consignadas en el han sido emitidos a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.-Formalidad.
En los casos en que la ley establezca que la manifestación de voluntad deba hacerse a través de alguna formalidad expresa o requiera de firma, esta podrá ser generada o comunicada a través 
   de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión 

íntegra para su ulterior consulta." Para comprobar la autenticidad del presente diploma, diríjase a: https://verificación.upla.edu.pe/   o escanear el siguiente QR:

CÓDIGO DE UNIVERSIDAD

REGISTRO

LIBRO

FOLIO

TIPO DE DOCUMENTO

NÚMERO DE DOCUMENTO

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO

MODALIDAD DE OBTENCIÓN DEL GRADO O TÍTULO

MODALIDAD DE ESTUDIOS

NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO

FECHA DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO

FECHA DIPLOMA ORIGINAL

TIPO DE EMISIÓN DEL DIPLOMA

14 de marzo del 2025 



 


